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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 
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Lo que se hace públ ico a los efec
tos del Decreto de Agricultura de 19 
de Enero de 1934, y en cumplimiento 
dé lo dispuesto en el de 24 d e . N o 
viembre del mismo. 

León, 10 de Marzo de 1935. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia suscrita por 

la señora viuda de Ramiro F e r n á n 
dez, empresaria de la Central eléc
trica de Vil lapadierna, en la que so
licita se le permita aplicar a l pueblo 
de Coreos, las tarifas que viene apli
cando a los demás pueblos de la red: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
las tarifas solicitadas a l Ayuntamien
to afectado, Cámaras de la Propiedad 
y de Comercio para ser oídas, y a la 
Jefatura de Obras públ icas para que 
informara en el caso de que proce
diera su informe, no hac iéndo lo en 
el plazo legal m á s que las tres últ i
mas: 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio informa favorablemente; 
que la de la Propiedad dice que no 
procede su informe por no existir 
concesión: que el Ayuntamiento de 
Cebanico no ha contestado, por lo 

que hay que admitir de acuerdo con 
el Reglamento, que está conforme 
con lo solicitado; que la Jefatura de 
Obras púb l i cas se abstiene de infor
mar por no estar autorizada la ex
plo tac ión dé la s obras; que la Jefatura 
de industria informa favorablemente: 

Considerando que es criterio de la 
la Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asuntos idént icos, (fue la no exis
tencia de concesión administrativa 
no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
eiercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las relacio
nes contractuales entre abonados y 
distribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigi lancia de 
de los organismos que dependen del 
del Ministerio de Industria y Comer
cio; que precisamente esta función 
fiscalizadora se ha establecido y se 
ejerce para garant ía y deíensa del i n 
terés del consumidor, el cual queda
ría desatendido si no se sometiese a 
estas Empresas a la legislación gene
ral sobre tarifas, que varias disposi
ciones legales reconocen la existen
cia de instalaciones que no han ob
tenido la necesaria concesión, a 
pesar de lo cual dan normas respecto 



a su funcionamiento y explotac ión 
que la ap robac ión de unas tarifas 
sólo supone una regulación de la ac
t ividad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico ; que, por consi
guiente, no hay obstáculo alguno que 
se oponga a la legalización de las ta
rifas que hoy vienen aplicando, sin 
autor izac ión , las Empresas, o a la 
ap robac ión de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten, sin per
juicio del deber de la Jefatura de 
Industria de dar cuenta a la de 
Obras púb l icas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento al ar
t ículo 3.° del Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

Este Gobierno, de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de Indus
tria, ha tenido a bien autorizar a 
la peticionaria para aplicar a Cor
eos las siguientes tarifas: 

Tarifa únicas—POP tanto alzado 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 2,00 
» 2 » » 10 » » 3,50 
» 1 » » 15 » » 2,50 
» » » » 25 » » 3,00 
» » » » 60 » » 4,00 
Estas tarifas provisionales quedan 

supeditadas a la resolución que en 
su d ía recaiga sobre la concesión so
l ici tada. 

León, 14 de Marzo de 1935. 
El Gobernador, 

Edmundo Estévez 

JUNTA VITIVINÍCOLA 

Por resolución de ésta se han i m 
puesto las siguientes sanciones: 

Infracción del ar t ículo 9.° apartado 
11 del Estatuto, 

Decomiso del producto, gastos de 
anál is is y multa de quinientas pese
tas, para cada uno de los expendedo
res, con responsabilidad subsidiaria 
para los fabricantes D . Gervasio Gi l 
Cepeda, de Benavente (Zamora), 
F . Montero e Hijo, de Mota del Mar
qués (Valladolid), y productos ISABO, 
Pelayo, 4, Madr id . 

Infracción al articulo 16. 
Con multa de diez pesetas cada 

uno de los Sres. D . Faustino Domín
guez, Carlos Ares Pérez, Joaqu ín 
Diez Valcarce y Zenón Espinosa, de 
Vi l la f ranca del Bierzo. 

Por resolución del Instituto Nació- j E l expediente tiene el n ú m 
nal del Vino en los expedientes de \ Leóiv, 6 de Marzo de 1935 
recurso, entablados por D. Benigno . gorio Barrientos. 
Tascón , Domingo Diez y Carlos] # 
M . Bermejo, vecinos de León, se ha j * * 
confirmado la multa de 20 pesetas A N U N C I O S 
que impuso a cada uno de los seño
res citados la Junta Vitivinícola. 

León, 12 de Marzo de 1935.—El In
geniero Presidente, Urquiza. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Herminio 

Rodríguez García, vecino de Boñar , 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 6 del mes 
de Febrero, a las diez y trienta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hul la l l a 
mada Remedios, sita en t é rmino de 
Sant ibáñez de Montes, Ayuntamiento 
de Albares. Hace la des ignación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N , m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo S E de los lavaderos que 
la Sociedad Antracitas de Brañue las 
tiene en la parte S. del río de la 
Silva y p r ó x i m o al k i lómet ro 358 de 
la carretera de Madr id a L a Coruña , 
y desde él se m e d i r á n 1.000 metros al 
O. y se co locará la 1.a estaca; de ésta 
500 al S., la 2.a; de ésta 400 al E. , la 
3.a; de ésta 500 al N . , la 4.a, y de ésta 
con 300 al O., se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr, Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la 

lunta Provincial Superior 
de Eonlratacíon de Trigos 

E D I C T O 
A consecuencia de la inspección 

realizada en la fábrica de harina de 
la Sociedad Limi tada Nistal y Com
pañ ía deBsna vides 

deOrbigo ,e ld ía^ 
del raes actual, ha sido declarada la 
nul idad que previenen los artículos 
2.° de los Decretos de Agricultura de 
30 de Junio y 24 de Noviembre de 

1934, para las operaciones ilegalmen-
te realizadas. 

L o que se hace público en eS 
per iódico oficial para conocimien 

provincia, de los interesados, a quienes se con̂  
puedan presentar en el Gobierno c i - I cede un plazo de 8 d ías al efecto < 

Se hace saber a D. Manuel Arias 
Cabezas, vecino de Tremor de Aba 
jo y propietario del Registro Mano-
lín, sita en el Ayuntamiento de Foj, 
goso de la Ribera, pue no puede ad
mitirse la solici tud de rectificación 
presentada por él con fecha 11 ¿g] 
corriente, porque ha transcurrido 
el plazo de treinta d ías de publicada 
la primera solicitud en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de Marzo de 1935.— El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

* 
* * 

Se hace saber a d o ñ a Jemma Abas
tas Robles, vecina de Pola de Gor-
dón, que el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, ha acordado 
con fecha de ayer, cancelar el expe
diente de registro de la mina de hu
lla nombrada «Milagrosa», sita en 
t é rmino munic ipa l de Cabrillanes 
por no haber pagado el 5 por lOt) 
correspondiente, dentro del plazo 
reglamentario. 

León, 14 de Marzo de 1935—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

vi l sus oposiciones los que se consi- 1 usar de tal declarac ión, pas ado el 

deraren con derecho al todo o parte • cual se p rocederá a forinalizar 

los del terreno solicitado, o se creyesen | chas operaciones, a exclusiva 
perjudicados por la conces ión que | del fabricante comprador y a t(] 
se pretende, según previene el ar t ícu- j efectos del a r t ícu lo 13 del Decr 
lo 38 del Reglamento del 16 de Junio ' de 24 de Noviembre. , 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep-1 León , 26 de Febrero de 1935- '̂ 
tiembre de 1912. | Ingeniero Presidente, Urquiza' 



presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1934, cuya formación ha sido ordenada por 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

ProYincia de León Partido judicial de VALENCIA DE DON JUAN 

USTA D E H E M B R A S que, con. arreglo al articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 
de Jurados de dicho juzgado. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

2i, 

31 

A L G A D E F E 
Merino Astorga Aracel i 
Merino Astorga Catalina 
Merino Cadenas Eusebia 

ARDÓN 
Martinez García Leontina 
Martínez Garrido Gumersinda 
Martínez González Crescencía 
Martínez González Gregoria 
Martínez Nogal E r u n d í n a 
Martinez Nogal Mariana 
Martinez O r d á s Andrea 
Mateos Garrido P i l a r 

C A B R E R O S D E L RÍO 
Martinez Cancelo Ju l i a 
Martinez García Basilisa 

G A M P A Z A S 
Martinez F e r n á n d e z Lucrecia 
Martinez Fe rnández María 
Martinez Fe rnández Rosal ína 

C A M P O D E V I L L A V I D E L 
Mateos Pérez Dolores 
Muños Provecho Baltasara 
Muñoz Provecho María 

CASTILFALÉ 
Martínez del Valle María 

Fernández Eustorgia 
Fernández Cid Berna 

C A S T R O F U E R T E 

Cid Bernardina 

C I M A N E S D E L T E J A R 
jananes Huerga Francisca 
^arban García Valentina 
\ S 5 n e z F e r n á n Adela 
Martínez Fe rnández Micaela 

Maro0Rí . ILL0S D E L O S O T E R O S 
\ ^ 08 Sérez Ana 
W s i U b / o M Í C a e l a 
Maroo ?antamarta Piedad 
marcos Vicente Eulogia 

^ í a m n ^ y AS ]DE L O S O T E R O S 
mez Ferreras Pr isc i la 

33 
52 
68 

54 

D O M I C I L I O 

Algadefe 
í d e m 
Idem 

Vi l la lobar 
Ardón 
Fresnellino 
San Cibr ián 
Vi l l a loba r 
Idem 
Benazolve 
Cil lanueva 

Jabares 
Cabreros 

Campazas 
Idem 
Idem 

Campo 
Idem 
Idem 

Castilfalé 

Castrofuerte 
Idem 

32 Cimanes 
62 i Barriones 
32 I Idem 
42! Idem 

66 Corbil los 
42 ! Rebollar 
36; Idem 
43; Nava 

40 17 Gigosos 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Labores 
Idem 
Comerciante 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Labradora 

Labores 

Concepto 
de clasif icación 

Casada 
Idem 
Cabeza 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Casada 

Casada 



32 
33 
34 
35 

36 
37 

38 
39 
40 
41 
42 

43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

F R E S N O D E L A V E G A 

Marcos F e r n á n d e z Aure l ia 
Marcos Martínez Melchora 
Marcos Martínez Micaela 
Marcos Martínez Teresa 

F U E N T E S D E C A R B A J A L 

Magdaleno Rodríguez Eufrasia 
Martínez Carcedo Carolina 

C O R D O N C I L L O 

Mart ínez Castañeda Magdalena 
Martínez Castañeda Rita 
Mart ínez F e r n á n d e z Leónides 
Mart ínez F e r n á n d e z Visitación 
Mart ínez Fidalgo Vicenta 

G U S E N D O S D E L O S O T E R O S 

Mansi l la S a n t a m a r í a Fi l iber ta 
Mart ínez Lázaro L id ína 
Mart ínez Ruiz Candencia 

I Z A G R E 

Martínez Ferrero A m a l i a 
Martínez Ruano Ovid iá 
Mart ínez Ruano Teresa 
Mart ínez Santos Dionís ia 
Martínez Santos Ju l iana 

MATADEÓN D E L O S O T E R O S 

Mart ínez Lozano Dionisía 
Martínez Martínez Felisa 
Martínez Polo Jul iana 
Mata Prieto Aure l ia 
Mata Prieto Mart iniana 

M A T A N Z A 

Mansi l la Martínez Maura 
Martínez García Rafaela 
Martínez Martínez Baudi l ia 
Martínez Merino Macrina 
Martínez Moreno Nemesia 

P A J A R E S D E L O S O T E R O S 

Martínez Bajo Ju l i a 
Martínez Blanco María 
Martínez Carcedo Obdu l i a 
Martínez Gallego Crísanta 
Martínez Gallego Modesta 
Martínez Gallego Petronila 
Martínez Garrido Ju l i a 

S A N MILLÁN D E L O S C A B A L L E R O S 

Minayo García Adr i ana 

S A N T A S M A R T A S 

69 Martínez 
70 j Martínez 
71! Martínez 
72 I Martínez 
73 Martínez 
74 Martínez 
75 Martínez 
76 Martínez 
77 Martínez 
78 Martínez 

Celemín Vicenta 
Díaz Dorotea 
Diez Paciana 
Diez Teó t r ína 
Luengos Generosa 
Luengos María Anselma 
Miguélez Epifanía 
Morala Resti tuía 
del Río Catalina 
San tamar í a Indalec ía 

57 57 
41 13 

66 66 

Fresno 
Idem 
Idem 
Idem 

Fuentes 
Carbajal 

Cordonci l lo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gusendos 
Idem 
Idem 

Izagre 
Albires 
Valdemori l la 
Albires 
Idem 

Matadeón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Matanza 
Zalamil las 
Idem 
Valdespino 
Matanza 

Pajares 
Idem 
Valdesad 
Pajares 
Idem 
Idem 
Idem 

San Millán 

60 60 Reliegos 
33 33 ! Santas Martas 
40 40 Idem 
38 38'Reliegos 
43 43IMal í l los 
48 48 Idem 
591 59 Santas Martas 
44 44 Luengos 
38 ¡ 38 j Malil lós 
30 30 Luengos 

f 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

! Idem 
i Idem 
I Idem 
; Idem 
! Idem 

Casada 
Idem 

i Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Cabeza 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



T O R A L D E L O S G U Z M A N E S 

70 Martínez González Paula 
on Martínez R a b a d á n Eugenia 
si Martínez R a b a d á n María 
¡g Murcíego García Pi lar 

V A L D E M O R A 

Manso Blanco Carol ina 

V A L D E R A S 

Mañanes Rueda Clara 
Martínez Es tébanez Fel ipa 
Martínez Es tébanez Melania 
Martínez Pérez Alfonsa 
Martínez Toral Venancia 
Mayo P á r a m o Consuelo 
Medina González Elena 
Méndez Estébanez María 
Modino Marcos Susana 
Montaña Alvarez Leonisa 
Morentón Tejedor Lu i sa 
Morros Farto Ju l ia 

V A L D E V I M B R E 

Marcos María Petra 
Martínez Alonso Jesusa 
Martínez Arenal Agueda 
Martínez Arenal Mercedes 
Martínez Arenal Patricia 
Martínez Calderón Jul iana 
Martínez García Hortensia 
Martínez González Dominga 
Martínez Nava Aurora 
Martínez Ordás Fe l ic ia 
Martínez Peliitero A q u i l i n a 

V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Martínez Diez Crescencia 
Martínez F e r n á n d e z Josefa 
Martínez García Felicitas 
Martínez Garrido Josefa 
Martínez Gorgojo María Lu isa 
Martínez G u z m á n Gregoria 
Martínez Pérez Socorro 
Martínez Rodríguez Marcel ina 
Martínez Rodríguez Mar ía 

V A L V E R D E E N R I Q U E 

83 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 Marcos Agúndez Macaría 

barcos Bécares J e r ó n i m a 

V I L L A B R A Z 

¡18 Martínez García Gregoria 
1 Martínez González Nicasia 

lA) Martinez Martínez Benita 

121 
122 

VILLACÉ 

Marcos Mateo Fidela 
fc3 u f ^ m e ' Roj0 Teresa 

M'nambres Malagón Rosa 

V I L L A D E M O R D E L A V E G A 

Mallo AÍ0080 Felisa 

j Martínez Adelina 

58 58 
48 48 
36 36 
42 42 

38 38 

67 67 
40 40 
33 33 
52 52 
61 61 
34 11 
30 30 
30 30 
56 56 
50 50 
53:17 
38 38 

30 30 
59 59 
30 30 
39 39 
43 43 
53 53 
32 32 
52 52 
77 77 
31 31 
36 36 

35 35 
44 21 
36 36 
65 65 
39 39 
64 62 
59 59 
46 46 
58 58 

30 30 
64,66 

32 i 32 

Tora l 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdemora 

Matadero 
Alcázar 
Tr in idad 
30 de A b r i l 
Afueras 
Remedios 
Idem 
Pez y C á ñ a m o 
Olleros 
San Tirso 
Castrillo 
Nevera 

Vil l ivañe 
Valdevimbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil l ivañe 
Farballes 
Valdevimbre 
Idem 
Idem 
Idem 

Negrillo 
Cercas 
Cementerio 
Aseo 
L a Victor ia 
San Juan 
García Qui rós 
Barr io Nuevo 
Idem 

Castrovega 
Valverde 

Vi l labraz 
Idem 
Idem 

Villecé 
Idem 

45 Vi l laca lb ie l 

57 57 
54! 54 
59:33 
65 j 65 

Vil lademor 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

i Idem 
| Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Casada 

Casada 
Cabeza 

Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 

Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
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128 
129 
130 

131 
132 
133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 

140 
141 
142 
143 

144 
145 

146 
147 
148 
149 
150 

V I L L A F E R 

Mart ínez Fa lcón Antonia 
Martínez Fe rnández A n a 
Martínez F e r n á n d e z Dar ía 

V I L L A M A N D O S 

Martínez Rodríguez Herminia 
Martínez Roér íguez Secundina 
Martínez Tora l Teodora 
Méndez Pérez Isabel 

VILLAMAÑÁN 

Martínez Vízán Ju l i a 
Mateos San Pedro E n c a r n a c i ó n 
Mazón Carniago Gertrudis 
Merino Rodríguez Daniela 
Mielgo Rubio Sebastiana 

V I L L A N U E V A D E L A S M A N Z A N A S 

Marbán Pérez Felisa 
M a r b á n Santamarta E lo ína 
Marbán Santamarta Isabel 
Marcos Alonso Juana 

V I L L A O R N A T E 

Mart ínez Santos Braul ia 
Martínez Santos Macar ía 

V I L L A Q U E J I D A 

Martínez Charro Engracia 
Mart ínez Huerga Matilde 
Mart ínez Huerga Rosenda 
Mart ínez Muñiz Josefa 
Mart ínez Rodríguez Matilde 

Vil lafer 
Idem 
Idem 

Vil lamandos 
Idem 
Idem 
Idem 

V i l l a m a ñ á n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vil lanueva 
Idem 
Idem 
Vil lacelama 

Villaornate 
Idem 

Vil laquej ida 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gasac 
Idem 
Idem 

Casac 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem s 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
E l día 22 de A b r i l de 1935, se cele

b r a r á a las once de su m a ñ a n a , en la 
Casa Consej j de la Junta Adminis 
trativa del pueblo de Val le de las Ca
sas, la subasta para la enajenación 
por cinco años del aprovechamiento 
de seiscientas veinticinco metros cú-
bicoscos (625, m3) de madera de Ro
ble y doscientos metros cúbicos (200 
m3) de leñas gruesas de roble, cuyos 
productos han de ser cortados duran
te los cinco años de validez de la mis
ma y en los sitios d-esignados al efec
to de los montes n ú m e r o s 591 y 595 
del Catálogo de los de uti l idad públ i 
ca de esta provincia, pertenecientes 
al pueblo de Valle de las Casas, bajo 
el tipo de l ic i tación de dieciseis m i l 
veinticinco pesetas (16.025) a razón 
de veinticinco pesetas el m3 de leña 

de madera de roble y dos pesetas 
el m3 de leñas de roble. 

Los productos que han de ser su
bastados, corresponden a cinco posi
bilidades o rentas anuales delosmon-
tes citados. Cada una de estas posibi
lidades se halla integrada por ciento 
veinticinco metros cúbicos (125 m3) 
de madera de roble y cuarenta me
tros cúbicos (40, m3) de leñas gruesas 
de roble, cuyo importe a los precios 
citados asciende a tres m i l doscientas 
cinco pesetas (3.205 ptas). 

Dichas posibilidades le se rán se
ñ a l a d a s anualmente al adjudicatario 
con arreglo al pliego de condiciones 
correspondiente, deduc iéndose de 
cada una de ella el volumen que 
arrojen los productos aprovechados 
fraudulentamente durante el año an
terior. 

E l pliego de condiciones por que 
ha de regirse la presente subasta, se 
h a l l a r á de manifiesto a d ispos ic ión 
de los interesados en la Junta A d m i 

nistrativa del pueblo propietario y en 
las Oficinas de este Distrito Forestal 
todos los d ías laborables, de om 
trece. 

Las proposiciones se harán preci
samente en pliego cerrado, con arre
glo al modelo que al final del anuncio 
se inserta, p u d i é n d o ser presentadas 
hasta la víspera del día fijado para la 
subasta y debiendo acompañarlas de 
los documentos que acrediten la P61-' 
sonalidad del firmante, así como del 
justificante de haber hecho el deP0' 

. sito ante la Junta Administrativa de 
; Val le de las Casas, del importe del 2U 
i por 100 de la primera anualidad ílue 
1 asciende a seiscientas cuarenta y una 
pesetas (641, ptas.) 

Dichos depósi tos serán devue ^ 
a los interesados apenas efectu ^ 
la ad jud icac ión provisional ^ 
misma que será necna a íavOrve0-
firmante de la proposic ión n135 
tajosas. 

E n el caso de presentarse doS 



I 

Aciones iguales, la ad jud icac ión 
decidirá por sorteo. 
El adjudicatario queda obligado a 

fectuar además de todos los ingre-
detallados en la cond ic ión 3.a del 

^tado pliego de condiciones, el im-
C1 rte de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del presente 
anuncio. 

León, 6 de Marzo de 1935.—El In-
iero Jefe, Luis Arias. 

Modelo de proposición 

pon , vecino de , enterado del 
pliego de condiciones que ha de re
gir para la subasta por cinco a ñ o s 
de los aprovechamientos consigna
dos en el mismo, de los montes nú
meros 591 y 595 pertenecientes a V a 
lle de las Casas ofrece (en letras) , 
pesetas por el total de los aprovecha
mientos subastados, a c o m p a ñ a n d o 
losjustificantes detallados en el anun
cio de subasta. 

; de de 1935. 
(Firma del interesado) 

N.0 164.-49,00 pts. 

Administración laicípal 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó V o 
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
^as, a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
Cla.las reclamaciones que sean justas. 

Uamas de la Ribera, 11 de Marzo 
ae 193o.-El Alcalde, Agapito S 

en el plazo de ocho días, contados 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse Iqs reclamaciones que sean 
justas contra el precitado acuerdo, 
prev in iéndose que pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se presenten. 

Asimismo se acordó en la citada 
sesión, que el día 24 del mes en curso 
a las diez en punto de la m a ñ a n a y 
una vez resueltas las reclamaciones 
que pudieran haberse presentado 
contra el aludido acuerdo de que se 
hizo menc ión anteriormente, se pro
ceda seguidamente en esta casa con
sistorial a celebrar en públ ica subas
ta el arriendo de la r ecaudac ión del 
arbitrio de impos ic ión establecido 
por este Ayuntamiento para el a ñ o 
de 1935, sobre el consumo y la venta 
de los vinos, alcoholes y aguardien
tes y los vinagres. , 

Se advierte que el pliego de condi
ciones y ordenanzas para la exacción 
del arbitrio de referencia, estará de 
manifiesto y a disposición de todas 
las personas que quieran examinar 
los referidos documentos, en la Se
cretar ía del Munic ip io de diez a doce 
de la m a ñ a n a , desde hoy hasta el 
mismo momento, en que dé pr inc i 
pio aquél la , que será en el día y hora 
indicados. 

Vega de Valcarce, 11 de Marzo de 
1935.—El Alcalde acctal., Adolfo 
García, 

>uarez. 

j un t amien to de 
Vega de Valcarce 

«Riéndose acordado p o r este 
-mamiento, en sesión del día de 

para7UeSecelebre subasta pública 
recaJ Contratación del servicio de 
cioal ^ u 0 n de la imPOSición muni-
los vin ? 61 corisumoy la venta de 
tes v lo S alcoholes y aguardien-
^ k i c J T ^ durante el actual 
^ « • m e d ; ^ 11935' se liace P ^ l i c o 

ai0 dtíl Presente a fin de que 

C) Propietarios que satisfagan no 
mas de 50 pesetas de contribuciórT 
anual por tierras cultivadas directa
mente o no mas de 25 pesetas por 
las que hayan cedido en arrenda
miento. 

D) Arrendatarios o aparceros que 
exploten hasta diez hec tá reas de sé-
cano o una de regadío . 

Para figurar en el Censo de Cam
pesinos, aparte de reunir las condi
ciones que a cada uno de los grupos 
anteriores caracteriza, será preciso 
ser español y vecino de esta local i 
dad, o llevar residiendo en ella seis 
meses, por lo menos, que jus t i f icará 
oportunamente. 

Vi l la tur ie l , 26 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Isidoro San Juan. 

Ayuntamiento de 
Vi l la tu i ie l 

De conformidad a lo dispuesto en 
la base 11 de la Ley de Reforma 
Agraria y Decreto del Ministerio de 
Agricultura, de 13 de Diciembre 
ú l t imo e instrucciones de la Junta 
Provinc ia l de 24 de dicho mes, se 
invita a todos los vecinos de este 
t é rmino Munic ipa l para que colabo
ren en la ejecución del Censo de 
Campesinos que ha de formar la 
Junta Loca l al efecto constituida, 
haciendo constar que los diferentes 

i grupos en que han de ser clasifica-
dos los incluidos, son los siguientes: 

A) Obreros agr ícolas y ganaderos, 
I propiamente dichos, o sea campesi-
' nos que no labren n i posean porc ión 
alguna de terreno. 

B) Sociedades obreras de campe
sinos, legalmente constituidas, siem
pre que lleven m á s de dos a ñ o s de 
residencia. 

1 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

L a Corporac ión de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada el día 
2 de Marzo del corriente año , por 
unanimidad acordó conceder una 
parcela de terreno sobrante de la v ia 
púb l i ca a los vecinos de este pueblo 
de Vi l labraz , D . Máximo Perreras 
Martínez y D.a María Cruz Mart ínez, 
al sitio denominado la Ontena, cuya 
parcela ha sido seña lada por la Cor
porac ión , 

Y al efecto de que se pueda formu
lar las reclamaciones c o n t r a el 
acuerdo de referencia, se publica el 
presente edicto, admi t i éndose en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te quince días cuantas reclamacio
nes se presenten. 

Vil labraz, 5 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Daniel García. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría munic ipa l a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Luc i l l o , 10 de Marzo de 1935.—El 
Alca lde , M . Sampedro. 
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Administración de Justicia 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

Don Higinio García Fe rnández , Pre
sidente de la Audiencia Provinc ia l 
de León. 
Por medio del presente, hago sa

ber: Que en los autos de ju ic io de 
divorcio, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad, 
y de los que se h a r á menc ión , ésta 
Sala dic tó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la le
tra dicen: 

«Encabezamiento .—Señores : Don 
Higinio García, Presidente.—D. Je
sús Marquina. Magistrado,—D. A l v a 
ro Rodríguez, idem suplente.—En 
la ciudad de León, a 25 de Febrero 
de 1935.—Vistos estos autos en plei
to de divorcio, seguidos por el pro
curador D . Serafín Largo, del Juzga
do de esta capital, en nombre de 
doña María García Fuertes, vecina 
de Astorga, mayor de edad, en con
cepto de pobre, contra su marido 
D. Mar t ín F e r n á n d e z Alonso, vecino 
de esta ciudad, mayor de edad, em
pleado ferroviario en la Compañ ía 
del Norte, sobre divorcio vincular 
de ambos. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos decretar y decretamos el 
divorcio vincular de d o ñ a Mar ía 
García Fuertes y D . Mar t ín F e r n á n 
dez Alonso, sin especial impos ic ión 
de costas.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio García.—Jesús Mar-
quina.—Alvaro Rodrigue.—Rubrica
dos.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a l demandado don 
Mart ín F e r n á n d e z Alonso, que se 
encuentra en s i tuación de rebelde, 
vecino de esta capital, se extiende el 
presente en León, a 7 de Marzo de 
1935. —Higinio García—.El Secreta
rio, Ricardo Brugada. 

T M B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por D . E m i 

l io Vázquez de Parga y García, ve
cino de Luc i l lo , representado por el 
Procurador D . Nicanor López Fer

nández , se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de L u c i 
l lo, de fecha 23 de Diciembre de 1934, 
suspend iéndo al recurrente en el 
cargo de Médico titular e Inspector 
de Sanidad interino, que venía de-
s e m p e ñ á n d o , y por providencia de 
esta fecha, en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t ícu lo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris-
dic ión se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, la inter
posic ión de dicho recurso, para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener in terés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t racc ión . 

Dado en León, a 5 de Marzo de 
1935.—El Presidente, Higinio García. 

E l Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don Dativo Juan González Santos, 

Juez munic ipal suplente de Ro
diezmo, en funciones por i ncom
patibi l idad del propietario. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en ju ic io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Benigno Cas tañón 
López, mayor de edad, del comercio 
y vecino de Vi l l aman ín , contra don 
Manuel Flores Colao, mayor de 
edad y vecino de Grado (Oviedo), se 
saca en públ ica y segunda subasta y 
en una rebaja de un veinticinco por 
ciento del valor que se le asigna en 
la tasac ión , la finca siguiente, sita 
en Grado. 

Una casa hab i t ac ión , sita en la 
calle de González Alvarez, del pue
blo de Grado, compuesta de planta 
baja, dedicada a comercio, patine]o 
y escalera, piso pr incipal a dormito
rios y otra encima a boardil la a dor
mitorios y desván, a la parte poste
rior de esta casa se hal la construido 
otro pabe l lón dedicado a cuadra v 
encima pajar, el todo un solar c o v / ^ 
de ciento cuarenta metros 
dos, no tiene n ú m e r o de p o b k ^ 
y l inda: por el frente, la calle aer^C 
s i tuación, derecha entrando, casa de 
R a m ó n Arias; izquierda, otra de don 
Pedro López; espalda, huerta de las 
v iñas o tejares, propiedad hoy de 
D. Alfredo F e r n á n d e z y Ramona 
Árias, antes Francisco Figueroa y 
García Cañedo; tasada en trece m i l 
pesetas. 

e se : 

Para el cual acto de subasta 
será s imu l t ánea o doble, teniei^j 
lugar el remate en este Juzgado 
nicipal y en el de la v i l l a de Gra(j0 
el día nueve de A b r i l próximo 
hora de las quince, adjudicándc 
al que resulte mejor postor, se 
las advertencias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en 
subasta, deberán los licitadores cor 
signar previamente sobre la nie 
del Juzgado o establecimiento 
tinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que se 
subasta, y exhibir la cédula persor 
correspondiente. 

2. a Que no se a d m i t i r á n postnr 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y p o d r á n hacerse 
aquellas a cal idad de ceder el rema
te a un tercero. 

3. a Que no se han obtenido los 
t í tulos de propiedad y que según cer
tificación expedida por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de Pravia 
unida a los autos, la finca expresa
da tal y como se describe no se halla 
afecta a m á s carga n i gravámen que 
a una ano tac ión de suspensión ex
tendida a favor del ejecutante don 
Benigno Cas tañón López, en virtud 
de mandamiento presentado en di
cha oficina, en el d ía tres de Enero 
del corriente año , debiéndose con
formar el rematante con la certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Rodiezmo a ocho de 
Marzo de m i l novecientos treinta}' 
cinco.—Dativo Juan González.—El 
Secretario, Justo San Segundo. 

N ú m . 190.-39,50 ptas. 

ro 
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A N U N C I O PARTICULAR 

Pérd ida de una novil la de dos a 
tres años , de pelo pardo largo, c0̂  
la cabeza esquilada y un asta ro ^ 
y corva de la parte trasera, extrae ^ 
X el s ábado día 9, en la carretera 

entre Vil lamoros y Man»' i 
i la D11 

nueda dar razón ae «» 
.ño E l o y Castro Pan j 
(Mansi l la de las MuJ 

-tificará. 
N.° 192 . -5 ,00?^ 

L E Ó N 

Imp. de la Diputac ión 
pr 
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